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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo singular  

Proceso No. 2020-01037 

Demandante: Bancolombia 
Demandado: Alejandra Molina Sánchez   

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificado el trámite procesal de las medidas cautelares, 

se tiene por AGREGADA al proceso la respuesta emitida por el Banco de Occidente.  

En ese orden, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte dicho informe para los efectos y fines procesales 
correspondientes. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5175fd2b275a34833250d8155cacc38b1a023eea5f8ddff213e1d529e8c7490c
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2021-00862 

 
1. Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra el auto proferido el día 23 de agosto de 2023, que señaló fecha para continuar con la 
audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., por improcedente.  Téngase en cuenta que 
conforme lo indica, el inciso segundo del numeral primero del artículo 372 del C.G.P., señala que: “El auto 

que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos.   

 

2. Pese a lo anterior, el despacho de este Juzgado ha dispuesto que para continuar con la presente 
audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., y atendiendo al incumplimiento de la conciliación 
celebrada con anterioridad, se realice de manera presencial, y esto por cuanto la Ley Faculta a los jueces 

de la Republica, en caso de practica probatoria y demás actuaciones, citar de manera presencial a quienes 
deben de intervenir siendo su deber acudir a dicho llamado. 
 

3. Por lo tanto, para continuar con el trámite de la audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., 
SE SEÑALA FECHA PARA EL DÍA CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LA HORA DE LAS 9:00 A.M., la cual se llevará a cabo de MANERA PRESENCIAL. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcfff10005f223ad69b306b474b37b9c73f94c1fe242990f2e54f34c5414fb54
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 
 
Verbal – Reivindicatorio de dominio 
Proceso No. 2021-00863 

Demandante: Julio Enrique Novoa Ruiz y otros 
Demandado: Blanca Leonor Rozo Montenegro 

De acuerdo con las actuaciones surtidas en este trámite, este Despacho 
considera importante rememorar que, mediante correo electrónico del 09 

de agosto de 2022 la señora Blanca Leonor Rozo Montenegro por 
intermedio de abogados allegó la contestación de la demanda, sin 
embargo, por auto del 24 de noviembre de 2022 se requirió a los 

profesionales del derecho para que dentro de los cinco (5) días siguientes 
se aportara el poder que fue conferido con el cumplimiento pleno de los 

requisitos señalados en el artículo 5 de las Ley 2213 de 2022, esto dado a 
que el aportado no contaba con ninguna de las previsiones allí contenidas 
ni con las aludidas en la Ley 1564 de 2012. 

Ahora, vencido dicho término, ni la demandada ni los abogados acataron 
el requerimiento del despacho, pese a que en dicha providencia se les 

advirtió que, de no ser presentado el documento en debida forma y dentro 
de ese plazo se tendría por no contestada la demanda.  

En ese orden, ante ese actuar apático y desinteresado de las partes se 

tendrá por no contestada la demanda, pues si bien se allegó un poder 
con presentación personal de la poderdante, lo cierto es que esa 
presentación o trámite notarial se hizo hasta el 16 de noviembre de 20231, 

es decir, luego de casi un (1) año de que se les hiciera el requerimiento.  

Por lo expuesto, este Despacho DISPONE:  

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda.  

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran a la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., para lo cual se señala el 17 de Abril de 2024 

a las 9:00 a.m. 

Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, 
en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el 

numeral 4 del artículo 372, y se advierte que en esta audiencia se 
practicarán sus interrogatorios.  

TERCERO: DECRETAR las pruebas solicitadas por el parte demandante, 
así: 

1. DOCUMENTALES 

Téngase como pruebas documentales las aportadas con la demanda que 
obran en el expediente electrónico, a la cuales se les dará el valor legal que 

les corresponda. 

                                                 
1 En efecto obsérvese el poder y la presentación personal que obra en el archivo 
“12AllegaPoder”. 
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2. TESTIMONIALES 

2.1 DECRETAR el testimonio de (i) Alfonso Novoa, (ii) Aura Rosa Novoa, 

(iii) Olga Valero, (iv) José Guillermo Quiroga Rodríguez, (v) Ana Novoa y 
(vi) María Liz, quienes deberán comparecer a partir de la fecha y hora 

indicada en esta providencia con el fin de rendir testimonio sobre la 
posesión y uso del bien pedido en reivindicación. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

212 Código General del Proceso, es decir que “El juez podrá limitar la 
recepción de los testimonios cuando considere suficientemente esclarecidos 
los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso.” 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

3.1 DECRETAR el interrogatorio de la demandada Blanca Leonor Rozo 

Montenegro, quien deberá comparecer a partir de la fecha y hora indicada 
en esta providencia con el fin de que absuelva el interrogatorio que le 
realizará la parte demandante. 

La parte interesada deberá garantizar la asistencia de los testigos 
señalados, en la fecha y hora señalado por los medios aquí dispuestos. 

4. DE OFICIO 

Inspección Judicial 

4.1 DECRETAR la diligencia de inspección judicial del inmueble materia 

de este proceso, la cual se llevará a cabo 17 de Abril de 2024 a las 9:00 
a.m., esto con el fin de identificar el predio, su extensión, linderos, estado 

de conservación, manifestaciones ostensibles de su explotación económica, 
mejoras y antigüedad de ellas, y las demás que este despacho considere 
necesarias. 

Pericial 

4.2  DESIGNAR al señor Ramiro Martínez Gómez ( topo-
sena@hotmail.com ), en su calidad de perito avaluador y topógrafo, con el 

fin de realizar acompañamiento en la diligencia de inspección judicial, para 
la plena identificación (linderos, extensión, área y demás que se requieran) 

del bien inmueble, objeto de la diligencia. 

Señalar como gastos provisionales en la suma de $500.000,oo) M/cte, los 
cuales serán pagados por ambas partes. Por secretaría comuníquese. 

Documental  

TENER COMO PRUEBA el proceso declarativo verbal sumario – Nulidad 
de Partición Notarial – de la señora Blanca Leonor Rozo Montenegro en 

contra de Julio Enrique Novoa Ruiz, Tatiana Consuelo Novoa Valero y 
Juan Guillermo Novoa Chicaiza. 

Comoquiera que, la parte demandada no allegó copia integra del proceso ni 
informó la radicación ni el juzgado que adelanta el trámite, se REQUIERE 
a la demandada junto con sus apoderados para que, dentro del término de 

diez (10) días, alleguen a este Despacho una certificación del estado actual 
del proceso y copia electrónica integra del mismo para que obre en el 

presente trámite, so pena de tener como prueba documental y darle el 
valor que corresponda legalmente únicamente al extracto de notificación, 
el escrito de demanda y el poder aportado.  

mailto:topo-sena@hotmail.com
mailto:topo-sena@hotmail.com
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a los profesionales del derecho 
Mauricio Ramírez Rivadeneira y Andrés Felipe Barrera Fajardo como 

apoderados de la señora Blanca Leonor Rozo Montenegro, en los términos 
y para los efectos del poder que les fue conferido. 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c54ee190c129e6441b9c18a09e8c128a21ba566765c9267ae8c80f5937e0b9cd
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
 
Proceso No. 2021-00896 – CUADERNO 2 

 
1. Incorpórese al expediente las respuestas emitidas por las diferentes entidades bancarias y póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 

  
2. Para los fines indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso1, incorpórese y póngase en 

conocimiento de las partes, la devolución del despacho comisorio 096, debidamente diligenciado por la 
Inspección Tercera Municipal de Policía de Mosquera. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY  FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 (…) Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula.  La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (05) días 

siguientes al de la notificación del auto que ordena agregar el despacho diligenciado al expediente.  La petición de nulidad se resolverá de plano por el 

comitente, y el auto que la decida sólo será susceptible de reposición. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024. 
 
Proceso No. 2021 - 00930 

 
En atención a los memoriales allegados por la parte demandante, el despacho dispone: 

 

Líbrese oficio al Centro de Conciliación FUNDACION LIBORIO MEJIA, con el fin que de rinda informe 
respecto al estado del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de los aquí demandados 
MARIA ELDA MAHECHA TRIANA y JORGE ENRIQUE MONTENEGRO ZABALA; igualmente lo resuelto 

con la solicitud de nulidad del acta de acuerdo y demás solicitudes realzadas por el apoderado de la parte 
ejecutante.  Remítase por secretaría y adjúntense archivo digital 50 del expediente.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY  FEBRERO 09 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
 8 de febrero de 2024. 

 
Proceso No. 2021-01068 – CUADERNO 2 

 

1. Incorporar y poner en conocimiento de la parte demandante, las diferentes respuestas otorgadas por las 
entidades bancarias. 
 

2. Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1892974 se encuentra 
debidamente embargado, como se extrae de la anotación número 005 del Certificado de Libertad y Tradición 
del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de propiedad de la demandada. 

 
Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al INSPECTOR DE POLICÍA DE MOSQUERA – 

CUNDINAMARCA, ZONA RESPECTIVA, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 
designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 
Despacho Comisorio y tramítese por el interesado de manera presencial. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 09 DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2021-01393 

 
1.Para todos los fines, téngase en cuenta que los demandados VIVIANA MARCELA ROJAS WILLS, se notificó 
personalmente el día 6 de octubre de 2023 y el señor ANDRES CAMILO LEYTON, se tiene por notificado por 

conducta concluyente.  
 
2. RECONOCER al Doctor CRISTIAN CAMILO ROMERO OTALORA, como apoderado judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder allegado.  
 

4. SE INADMITE la contestación de demandada presentado por los demandados VIVIANA MARCELA ROJAS 
WILLS y ANDRES CAMILO LEYTON, para que en un término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 
subsane la contestación, respecto a lo siguiente: 

 

 Para que aclare los medios exceptivos propuestos, por cuanto relaciona como título en su escrito de 

contestación “EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS COMO PREVIAS”, cuyo trámite difiere, por 
cuanto las excepciones previas se deben presentar en escrito independiente y se tramitan a través del 

recurso de reposición (num. 2 art. 430 del C.G.P.), y las excepciones de mérito se tramitan conforme 
el art. 443 del C.G.P.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2021 – 01442 

 
En conformidad con lo dispuesto en los artículos 411 y 444 del Código General del Proceso, del avalúo 

comercial del inmueble objeto de la medida, obrante en archivo digital 32 del expediente, en la suma de 
$118´318.200,00 M/CTE, se corre traslado a las partes, por el término de diez (10) días, para que los 
interesados presentes sus observaciones.  

  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 09 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024. 
 
Proceso No. 2021-01591 – CUADERNO 2 

 
1. Incorpórese al expediente las respuestas emitidas por las diferentes entidades bancarias y póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 

  
2. Para los fines indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso1, incorpórese y póngase en 

conocimiento de las partes, la devolución del despacho comisorio 0111, debidamente diligenciado por la 
Inspección Primera Municipal de Policía de Mosquera. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY  FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 (…) Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula.  La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (05) días 

siguientes al de la notificación del auto que ordena agregar el despacho diligenciado al expediente.  La petición de nulidad se resolverá de plano por el 

comitente, y el auto que la decida sólo será susceptible de reposición. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e48f7afed6e25d2900443f8bc4d7ff7e9420965867517f8b9fa44d98702b5e8

Documento generado en 06/02/2024 05:39:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
8 de febrero de 2024. 

 

Proceso No. 2022-00125 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a tramitar 
las diligencias de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
8 de febrero de 2024. 

 
Proceso No. 2022-00149 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a tramitar 
las diligencias de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 

 
Proceso No. 2022-00171 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $211.000,oo M/CTE, por encontrarla ajustada a 
derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f624c60345e34b7f7ee1374eca0996f25e175d6c016d98e172954c65260266b

Documento generado en 06/02/2024 05:40:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
8 de febrero de 2024. 

 

Proceso No. 2022-00178 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a tramitar 
las diligencias de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

8 de febrero de 2.024. 

 

Proceso No. 2022-00185 

 

En atención a las solicitudes allegadas por el apoderado demandante, el despacho 

dispone: 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que el demandado JUAN JOSE BERNAL 

CRISTANCHO se tuvo por notificado desde el 18 de abril de 2023, quien guardó 

silencio durante el término de traslado. 

 

2. Negar el embargo de remanentes, por improcedente.  Téngase en cuenta que nos 

encontramos de cara en el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real respecto del bien inmueble identificado con el folio de matricula 

inmobiliaria 50C-1877282 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, el cual no admite otra clase de embargos. 

 

En efecto se verifica de la revisión dada a la anotación 006 del folio mencionado folio 

se registro un EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA promovido por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP contra BERNAL CRISTANCHO 

JUAN JOSE. 

 

Por lo tanto, el apoderado demandante deberá acudir a la figura prevista en el art. 

471 del C.G.P.  

 

En este mismo sentido se debe interpretar el artículo 839-1 Estatuto Tributario al 

ordenar: 

 

“En este caso si el crédito que ordenó el embargo anterior es de grado inferior al del 

Fisco, el funcionario de cobranzas continuará con el procedimiento de cobro, informando 

de ello al juez respectivo y si este lo solicita, pondrá a su disposición el remanente del 

remate.  Si el crédito que originó el embargo anterior es de grado superior al del fisco, el 

funcionario de cobro se hará parte en el proceso ejecutivo y velará por que se garantice 

la deuda con el remanente del remate del bien embargado. 

 

Si del respectivo certificado de la oficina donde se encuentren registrados los bienes 

resulta que los bienes embargados están gravados con prenda o hipoteca, el funcionario 



ejecutor hará saber al acreedor la existencia del cobro coactivo, mediante notificación 

personal o por correo para que pueda hacer valer su crédito ante juez competente. 

 

El dinero que sobre del remate del bien hipotecado se enviará al juez que solicita y que 

adelante el proceso para el cobro del crédito con garantía real.” 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00223 

 

1. De conformidad con el numeral 4 del artículo 446 del C. G. del P., y como quiera que no se presentó 
objeción a la actualización de la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le 
imparte su aprobación en cuantía de $52´593.059.oo M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $1´509.000,oo M/CTE, por encontrarla 

ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
3. RECONOCER personería jurídica al Doctor JORGE HERNAN CONTRERAS GARCIA en calidad de 

apoderado judicial de la demandada YOLANDA CAICEDO RAMIREZ, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder allegado. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
8 de febrero de 2024. 

 

Proceso No. 2022-00227 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a tramitar 
las diligencias de notificación a los demandados, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00292 

 

1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $3´509.500,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

2. Teniendo en cuenta la solicitud reiterada del apoderado de la entidad demandante, quien solicita se dicte 
sentencia, deberá tenerse en cuenta, que mediante providencia del 14 de junio de 2023, el cual fue 

notificado por Estado No. 020 del 15 de junio de 2023, el despacho resolvió seguir la ejecución. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024. 
Proceso No. 2022-00293 

 

1. De conformidad con el numeral 4 del artículo 446 del C. G. del P., y como quiera que no se presentó 
objeción a la actualización de la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le 
imparte su aprobación en cuantía de $38´730.083.oo M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $1´313.000,oo M/CTE, por encontrarla 

ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2.024 
Proceso No. 2022-00327 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $513.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-0339 

 
Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante realizó la notificación personal de 

que trate el artículo 291 del Código General del Proceso, respecto al demandado, el cual arrojó 
resultado positivo, por lo tanto, debe proceder con la notificación por aviso de que trata el canon 292 
de la misma norma, téngase en cuenta que igualmente deberá allega copia de la demanda, anexos y 

providencia debidamente cotejadas por la empresa postal, a la dirección de notificación física. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00351 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $864.500,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00372 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $1.546.882,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dafc24a1b98aedc03e61743fe94d74c63380e1f0ee5ad1130198c21fc06fc82

Documento generado en 06/02/2024 05:40:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00385 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $513.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab43a1f979512a0dca7eaa62eb20b45921ef76674ee2fc1965fcb68bd087a789
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00432 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $1.511.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00463 

 

1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $2.551.500,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

2. En conformidad con los arts. 1666 y s.s. del C.C., se tiene al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS como 
subrogataria de la entidad demandante hasta la concurrencia del monto pagado en la suma de 
$15.475.000,oo M/cte. 

 
RECONOCER personería al Doctor JUAN PABLO DIAZ FORERO como apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A.S FNG, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00572 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $1.209.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024. 
 
Proceso No. 2022-00646 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $736.000,oo M/CTE, por encontrarla 

ajustada a derecho. 
 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00704 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como quiera que no se presentó 
objeción a la liquidación de crédito elaborada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 
Despacho le imparte su aprobación en cuantía de $13.299.494,oo M/CTE, por encontrarla ajustada a 

derecho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-00711 

 
1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACION 

a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $492.200,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
2. Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito, presentada por la parte demandante, en la 

forma prevista en el numeral segundo del artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, conforme 
lo señalado en el artículo 110 ibidem. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-00733 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACION 

a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $100.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-00744 

 
1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACION 

a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $714.500,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
2. En atención a la solicitud de entrega de dineros, previo a acceder a ello, se requiere a la parte 

interesada, para que aporte la liquidación del crédito, bajo los parámetros del artículo 446 del C.G.P., 
toda que a la fecha no se ha aprobado ninguna liquidación del crédito (art. 447 del C.G.P.). 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2.024 

Proceso No. 2022-00754 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACION 

a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $4.000.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-00759 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACION 

a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $1.409.500,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-00785 

 
1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACION 

a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $318.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

2. Previo a resolver respecto a la renuncia al poder presentada por la apoderada demandante, 

ACREDÍTESE LA COMUNICACIÓN REMITIDA A SU PODERDANTE en los términos señalados en el 
artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-00819 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE REQUIERE al solicitante Jimy 

Alexander Antoni, para que proceda a remitir los documentos requeridos por el apoderado designado en 
amparo de pobreza, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-00861 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $130.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024. 
Proceso No. 2022-00863 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $160.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2.024 
Proceso No. 2022-00867 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $270.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024. 

Proceso No. 2022-00971 
 

1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $460.000,oo M/CTE, por encontrarla 

ajustada a derecho. Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

2. Una vez en firme la presente providencia, ingrese el despacho para pronunciarse respecto a la solicitud 
de mandamiento de pago y decreto de medidas cautelares. 
 

Notifíquese, 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                                     Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Proceso No. 2022-00972 
 

1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $800.000,oo M/CTE, por encontrarla 

ajustada a derecho. Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

2. Una vez en firme la presente providencia, ingrese el despacho para pronunciarse respecto a la solicitud 
de mandamiento de pago y decreto de medidas cautelares. 
 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                                     Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-01084 

 

1. Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE REQUIERE al apoderado de la 
parte demandante, para que proceda a tramitar las diligencias de notificación a los demandados, so pena 
de aplicar el desistimiento tácito. 

 
2. En atención a la solicitud de la apoderada demandante, por secretaría ríndase informe de los depósitos 

judiciales, obrante por concepto de embargos realizados al demandado. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-01085 

 
En atención a la solicitud de la apoderada demandante, el despacho, 

 
DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de medida cautelar - inscripción de demanda. en los folios 
de matricula inmobiliaria 50N-20865554, 50N-20791793 y 50C-671998 de 
la Oficina de Registro, por cuanto los demandados no obran como propietarios 

de dichos inmuebles. 
  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024 
Proceso No. 2022-01089 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte APROBACION 
a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $200.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2022-01136 

 
1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACION 

a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en la suma $1.500.000,oo M/CTE, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
2. Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito, presentada por la parte demandante, en la 

forma prevista en el numeral segundo del artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, conforme 
lo señalado en el artículo 110 ibidem. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo Singular 

Proceso No. 2022-01145 

Demandante: Cooperativa Financiera Cotrafa  
Demandado: Santiago Rivas Jiménez y Daniela Yulisa Martínez Gámez 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA 

la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por la secretaría1 en la suma $400.000,oo M/CTE, por 
encontrarla ajustada a derecho. 

De igual manera, pero en atención a lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, este Despacho le IMPARTE APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO elaborada por la 
parte demandante en cuantía de $10.708.200,25 M/Cte,2 con corte al 30 de octubre de 2023, esto por 

cuanto no se presentó objeción alguna al respecto y precisamente por encontrarla ajustada a derecho. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

                                                 
1 Liquidación que obra en el archivo del expediente digital “12LiquidacionCostas” 
2 Liquidación del crédito que puede ser verificada en el archivo “10AllegaLiquidacionCredito” 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo  

Proceso No. 2022-01245 

Demandante: Conjunto Residencial El Jardín P.H. 
Demandado: Jenny Lizeth Sierra Leaccott y Germán Andrés Tovar Vanegas 

 

Verificado el trámite procesal de las medidas cautelares, se tiene por AGREGADO al proceso la 

constancia de radicación del oficio No. 01402 emitido por este Despacho, por medio del cual se comunica 
el embargo de remanentes (Pdf “08”, “09” y “10” del Cuaderno 2 del expediente digital). 

En ese orden, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes dicho trámite para los efectos y fines 

procesales correspondientes. 

Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo  

Proceso No. 2022-01245 

Demandante: Conjunto Residencial El Jardín P.H. 
Demandado: Jenny Lizeth Sierra Leaccott y Germán Andrés Tovar Vanegas 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora (Pdf 16 del expediente), este 
Despacho, previo a resolverla, REQUIERE a la memorialista para que allegue la constancia o el trámite 
que adelantó ante la Secretaría de Hacienda de Mosquera Cundinamarca a fin de obtener el avalúo 

catastral del bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria 50C-1882405. 

Lo anterior comoquiera que, si bien de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código General 

del Proceso es viable que la suscrita le exige a la entidad la información, lo cierto es que esto es 
procedente respecto de la información que hubiere sido solicita por el interesado y no le haya sido 
suministrada, de manera que, debe acreditarse, antes de todo, la gestión que se realizó en ese sentido. 

Notifíquese (2), 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo  

Proceso No. 2022-01247 

Demandante: Conjunto Residencial El Jardín P.H. 
Demandado: Ingrid Johana Rincón Murcia y Marcelino Ramírez Maldonado 

Verificado el trámite procesal de las medidas cautelares, se tiene por AGREGADO al proceso, por un lado, 
la constancia de radicación del oficio No. 0072 emitido por este Despacho, por medio del cual se 
comunica el embargo de un bien inmueble (Pdf “3” del Cuaderno 2, y por el otro, la respuesta que emitió 

la Superintendencia de Notariado y Registro con nota devolutiva (Pdf “06” del Cuaderno 2). 

En ese orden, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes dicho trámite para los efectos y fines 

procesales correspondientes. 

Notifíquese (2), 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo  

Proceso No. 2022-01247 

Demandante: Conjunto Residencial El Jardín P.H. 
Demandado: Ingrid Johana Rincón Murcia y Marcelino Ramírez Maldonado 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora (Pdf 17 del expediente), este 
Despacho, previo a resolverla, REQUIERE a la memorialista para que allegue la constancia o el trámite 
que adelantó ante la Secretaría de Hacienda de Mosquera Cundinamarca a fin de obtener el avalúo 

catastral del bien inmueble aludido en su escrito. 

Lo anterior comoquiera que, si bien de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código General 

del Proceso es viable que la suscrita le exige a la entidad la información, lo cierto es que esto es 
procedente respecto de la información que hubiere sido solicita por el interesado y no le haya sido 
suministrada, de manera que, debe acreditarse, antes de todo, la gestión que se realizó en ese sentido. 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo Singular  

Proceso No. 2022-01283 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:  Pedro Nel Ortiz Villar  

Verificado el trámite procesal de las medidas cautelares, se tienen por AGREGADOS al proceso los 
informes que las entidades bancarias han emitido respecto de la medida cautelar que les fue 
comunicada. 

En ese orden, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes dicho trámite para los efectos y fines 
procesales correspondientes. 

 
Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

 

Ejecutivo Singular  

Proceso No. 2022-01283 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:  Pedro Nel Ortiz Villar  

Al observarse que se han agotado las etapas propias de esta instancia y las 

partes no presentaron ninguna solicitud en atención al artículo 312 del 
Código General del Proceso, este Despacho procede a emitir la providencia 
que advierte el inciso 2° del artículo 440 del ibidem, teniendo en cuenta las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 440 del Código General 
del Proceso, “(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

En este asunto, mediante auto del 15 de diciembre de 2022 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

Banco Bogotá y en contra de Pedro Nel Ortiz Villar, esto por conceptos 
contenidos en el pagaré No. 80028028. 

La notificación personal de la providencia en comento fue realizada por la 

parte demandante bajo los parámetros de la Ley 2213 de 2022 el 04 de 
enero de 2023, tal como obra en la constancia de notificación personal 
contenida en el archivo Pdf “06” del expediente, sin embargo, el ejecutado 

guardó silencio dentro del término que la ley le concede para pagar la 
obligación o proponer excepciones.  

 
Entonces, comoquiera que, no se ha cumplido con la obligación y no se 
observa causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, es del caso darle 

aplicación a lo preceptuado en el último inciso del artículo 440 del Código 
General del Proceso, tal como se advirtió, máxime que no se allegó la 

transacción que aludió el demandado. 

En mérito de lo expuesto, se,  

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago librado el 15 de 
diciembre de 2022, de conformidad con las razones expuestas en esta 

providencia. 
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados, si existieren. 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.718.000.oo M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese y Cúmplase (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ca5b310c63596459886b3c4187060f03653e58d48c933fbccf345772dd49cdd

Documento generado en 07/02/2024 12:19:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Monitorio 

Proceso No. 2022-01313 

Demandante: Comercializadora The Farm S.A. 
Demandado: Aminta S.A.S. 

Verificado el trámite procesal adelantando, se tiene entonces que, 
mediante auto del 25 de septiembre de 2023, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 317 del Código General del Proceso, se requirió a la parte 

demandante para que procediera a acreditar los trámites de notificación 
realizados al demandado1. 

No obstante, transcurridos más de treinta (30) días, el expediente pasó al 
Despacho sin que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga 
impuesta. 

En ese orden, recuérdese que el artículo 317 del Código General del 
Proceso a su tenor literal prevé: 

“Artículo 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del 

Despacho) 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

De esa manera y comoquiera que, la parte demandante no acreditó haber 
cumplido la carga impuesta por el Despacho en la providencia que 
antecede, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda, 

máxime que, no existen medidas cautelares en trámite. 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el 
artículo 317 del Código General de Proceso, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

                                                 
1 Ver auto que obra en el archivo “08Requiere317” del expediente digital.  
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SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso monitorio instaurado por 

la Comercializadora The Farm S.A. en contra de Aminta S.A.S., por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas o practicadas, 

si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Por tratarse de una demanda que fue presentada y adelantada 

de manera digital, no hay lugar a ordenarse el desglose del documento 
aportado como base de ejecución. 

SEXTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 

 

Ejecutivo Singular 

Proceso No. 2022-01365 

Demandante: Conjunto Residencial La Estancia II P.H. 

Demandado: Diana Carolina Barón López y Rubén Darío Ardila Romero 

Verificado el trámite procesal adelantando, se tiene entonces que, mediante auto del 25 septiembre de 

2023, de acuerdo con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requirió a la parte 

demandante para que procediera a acreditar los trámites de notificación realizados al demandado1. 

No obstante, transcurridos más de treinta (30) días, el expediente pasó al Despacho sin que se hubiese 

cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

En ese orden, recuérdese que el artículo 317 del Código General del Proceso a su tenor literal prevé: 

“Artículo 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

(Negrillas del Despacho) 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

De esa manera y comoquiera que, la parte demandante no acreditó haber cumplido la carga impuesta por 

el Despacho en la providencia que antecede, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda, 

máxime que, si bien se decretó la medida cautelar solicitada, lo cierto es que eso ocurrió desde el 31 de 

enero de 20232 y su trámite o radicación no lo adelantó la parte, es decir, ha transcurrido más de un (1) 

año desde que se decretó la medida y los interesados no acreditaron, ni de alguna manera informaron, 

que el mismo se encuentre en trámite, por decir lo menos. 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código General de 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA ESTANCIA II P.H. en contra de DIANA CAROLINA BARÓN LÓPEZ y RUBÉN DARÍO 

ARDILA ROMERO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por 

Secretaría ofíciese. 

                                                 
1 Ver auto que obra en el archivo “06Requiere317” del expediente digital.  
2 Obsérvese el auto que obra en el archivo “02MedidasCautelares”, cuaderno 2 del expediente digital.  
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CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Por tratarse de una demanda que fue presentada y adelantada de manera digital, no hay lugar 

a ordenarse el desglose del documento aportado como base de ejecución. 

SEXTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 

 

Ejecutivo Singular 

Proceso No. 2022-01367 

Demandante: Conjunto Residencial La Estancia II P.H. 

Demandado: Alex Fernando Bello Mayorga 

Verificado el trámite procesal adelantando, se tiene entonces que, mediante auto del 25 septiembre de 

2023, de acuerdo con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requirió a la parte 

demandante para que procediera a acreditar los trámites de notificación realizados al demandado1. 

No obstante, transcurridos más de treinta (30) días, el expediente pasó al Despacho sin que se hubiese 

cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

En ese orden, recuérdese que el artículo 317 del Código General del Proceso a su tenor literal prevé: 

“Artículo 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

(Negrillas del Despacho) 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

De esa manera y comoquiera que, la parte demandante no acreditó haber cumplido la carga impuesta por 

el Despacho en la providencia que antecede, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda, 

máxime que, si bien se decretó la medida cautelar solicitada, lo cierto es que eso ocurrió desde el 31 de 

enero de 20232 y su trámite o radicación no lo adelantó la parte, es decir, ha transcurrido más de un (1) 

año desde que se decretó la medida y los interesados no acreditaron, ni de alguna manera informaron, 

que el mismo se encuentre en trámite, por decir lo menos. 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código General de 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA ESTANCIA II P.H. en contra de ALEX FERNANDO BELLO MAYORGA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por 

Secretaría ofíciese. 

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Por tratarse de una demanda que fue presentada y adelantada de manera digital, no hay lugar 

a ordenarse el desglose del documento aportado como base de ejecución. 

                                                 
1 Ver auto que obra en el archivo “06Requiere317” del expediente digital.  
2 Obsérvese el auto que obra en el archivo “02MedidasCautelares”, cuaderno 2 del expediente digital.  
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SEXTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 

 

Ejecutivo Singular 

Proceso No. 2022-01419 

Demandante: Urbanización Reserva de Alcalá P.H. 

Demandado:  Javier Humberto Puello Abreo 

 

Una vez verificado el estado del proceso y el trámite que aportó la 

apoderada del demandante respecto de la notificación del auto admisorio1, 

esto en virtud del requerimiento que se le hiciera en auto que antecede, este 

Despacho advierte que, de ninguna manera se podrá tener en cuenta ni 

mucho menos se tendrá por agotado el trámite de notificación del artículo 

291 del Código General del Proceso, pues simplemente la apoderada exhibió 

copia cotejada del citatorio remitido, es decir, omitió aportar la constancia 

sobre la entrega expedida por la empresa se servicio postal utilizada.  

De esa manera y comoquiera que, no se ha acreditado la realización de la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago en los términos de la 

Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022, este Despacho, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada demandante para que aporte las 

constancias respectivas o en su defecto rehaga la notificación en debida 

forma, bien, de conformidad con lo previsto en el Código General del 

Proceso, o bien, bajo las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

por las razones expuestas en precedencia. 

SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para 

que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso proceda a efectuar la notificación EFECTIVA al demandado del 

                                                 
1 Ver archivo “10Notificacion” del expediente digital. 
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auto que libró mandamiento de pago, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Proceso No. 2022-01429 
Demandante: Jorge Arturo Lizarazo Carrillo 

Demandado: Ana Silvia Pedraza 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA 
la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por la secretaría1 en la suma $1.263.400,oo M/CTE, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

De igual manera, pero en atención a lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, este Despacho le IMPARTE APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO elaborada por la 

parte demandante en cuantía de $24.922.520 M/Cte,2 con corte al 17 de octubre de 2023, esto por 
cuanto no se presentó objeción alguna al respecto y precisamente por encontrarla ajustada a derecho. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

                                                 
1 Liquidación que obra en el archivo del expediente digital “13LiquidacionCostas” 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 
Ejecutivo Singular  

Proceso No. 2022-01459 
Demandante: Espumados S.A. 

Demandado:  Xax de Colombia Ltda.   

Verificado el trámite procesal de las medidas cautelares, se tienen por AGREGADOS al proceso los 
informes que las entidades bancarias han emitido respecto de la medida cautelar que les fue 
comunicada. 

En ese orden, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes dicho trámite para los efectos y fines 
procesales correspondientes. 
 

 
Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo Singular  

Proceso No. 2022-01459 

Demandante: Espumados S.A. 
Demandado:  Xax de Colombia Ltda.   

Comoquiera que, no se ha acreditado la realización de la notificación del auto que libró mandamiento de 
pago adiado 07 de febrero de 2023 en los términos de la Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022, este 
Despacho, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso proceda a efectuar la notificación EFECTIVA al demandado del auto que libró 

mandamiento de pago, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 
 

Notifíquese (2) 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo Singular  

Proceso No. 2022-01465 

Demandante: Banco Popular 
Demandado:  Edwin Albeiro Barbosa Amador   

Previo a impartirle a la contestación de la demanda y excepciones propuestas el trámite que corresponda, 
este Despacho, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y a la abogada Yesika Mallerly Matiz Castillo para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes aporten el poder que fue conferido con el cumplimiento pleno de los 
requisitos señalados en el artículo 5 de las Ley 2213 de 2022, o en su defecto, lo alleguen conforme con 

las previsiones que en ese sentido prevé la Ley 1564 de 2012, so pena de tener por no contestada la 
demanda.  

Vencido el término, ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para resolver lo respectivo. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

 
Restitución de bien inmueble dado en arrendamiento  
Proceso No. 2022-01489 

Demandante: Sociedad Privada del Alquiler S.A.S. 
Demandado: Danilo Buitrago Torres 

Verificado el trámite procesal adelantando, se tiene entonces que, 
mediante auto del 25 septiembre de 2023, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, se requirió a la parte 
demandante para que procediera a acreditar los trámites de notificación 

realizados al demandado1, pues no se tuvo en cuenta la notificación que se 
realizara por el procedimiento de la Ley 2213 de 2022. 

No obstante, transcurridos más de treinta (30) días, el expediente pasó al 

Despacho sin que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga 
impuesta. 

En ese orden, recuérdese que el artículo 317 del Código General del 
Proceso a su tenor literal prevé: 

“Artículo 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del 

Despacho) 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

De esa manera y comoquiera que, la parte demandante no acreditó haber 

cumplido la carga impuesta por el Despacho en la providencia que 
antecede, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda, 

máxime que, no existe medida cautelar pendiente por ser resuelta. 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

 

 

                                                 
1 Ver auto que obra en el archivo “12NotieneEnCuentaNotificacionRequiere317” del 
expediente digital.  
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RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el 
artículo 317 del Código General de Proceso, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso de restitución de bien 
inmueble dado en arrendamiento instaurado por la SOCIEDAD PRIVADA 
DEL ALQUILER S.A.S. en contra de DANILO BUITRAGO TORRES, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas o practicadas, 

si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Por tratarse de una demanda que fue presentada y adelantada 

de manera digital, no hay lugar a ordenarse el desglose del documento 
aportado como base de ejecución. 

SEXTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo Singular  

Proceso No. 2022-01501 

Demandante: Banco Davivienda 
Demandado:  Productora Agroindustrial de Alimentos S.A.S. y Mario Vicente Barajas Santafé  

Verificado el trámite procesal de las medidas cautelares, se tienen por AGREGADOS al proceso los 
informes que las entidades bancarias han emitido respecto de la medida cautelar que les fue 
comunicada. 

En ese orden, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes dicho trámite para los efectos y fines 
procesales correspondientes 

Notifíquese (2), 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo Singular  

Proceso No. 2022-01501 

Demandante: Banco Davivienda 
Demandado:  Productora Agroindustrial de Alimentos S.A.S. y Mario 

Vicente Barajas Santafé  

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y al observarse que se 

han agotado las etapas propias de esta instancia, este Despacho procede a 
emitir la providencia que advierte el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso, teniendo en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 440 del Código General 

del Proceso, “(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

En este asunto, mediante auto del 07 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Banco Davivienda S.A. y en contra de Productora Agroindustrial de 
Alimentos S.A.S. y Mario Vicente Barajas Santafé, esto por conceptos 

contenidos en el pagaré No. 842030. 

La notificación personal de la providencia en comento fue realizada por la 

parte demandante bajo los parámetros de la Ley 2213 de 2022 el 09 de 
octubre de 2023, tal como obra en la constancia de notificación contenida 
en el archivo Pdf “06” del expediente, sin embargo, los ejecutados 

guardaron silencio dentro del término que la ley le concede para pagar la 
obligación o proponer excepciones.  

Entonces, comoquiera que, no se ha cumplido con la obligación y no se 

observa causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, es del caso darle 
aplicación a lo preceptuado en el último inciso del artículo 440 del Código 

General del Proceso, tal como se advirtió, máxime que se estima realizada 
la notificación personal en debida forma. 

En mérito de lo expuesto, se,  

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago librado el 07 de 
febrero de 2023, de conformidad con las razones expuestas en esta 
providencia. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados, si existieren. 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$1.700.000.oo M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese y cúmplase (2),  
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Ejecutivo Singular 

Proceso No. 2022-01513 

Demandante: Conjunto Residencial Labranti Reservado Etapa 2 P.H. 
Demandado: Luis Carlos Padilla Caro 

Verificado el trámite procesal adelantando, se tiene entonces que, 
mediante auto del 25 septiembre de 2023, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, se requirió a la parte 

demandante para que procediera a acreditar los trámites de notificación 
realizados al demandado1. 

No obstante, transcurridos más de treinta (30) días, el expediente pasó al 
Despacho sin que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga 
impuesta. 

En ese orden, recuérdese que el artículo 317 del Código General del 
Proceso a su tenor literal prevé: 

“Artículo 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del 

Despacho) 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

De esa manera y comoquiera que, la parte demandante no acreditó haber 
cumplido la carga impuesta por el Despacho en la providencia que 
antecede, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda, 

máxime que, si bien se decretó la medida cautelar solicitada, lo cierto es 
que los oficios fueron retirados directamente por la parte desde el 04 de 

octubre de 2023, es decir, ha transcurrido alrededor de 4 meses desde que 
se retiraron los comunicados y los interesados no acreditaron, ni de 
alguna manera informaron, que el mismo se encuentre en trámite, por 

decir lo menos. 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 

                                                 
1 Ver auto que obra en el archivo “04Requiere317” del expediente digital.  
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RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el 
artículo 317 del Código General de Proceso, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular 
instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL LABRANTI RESERVADO 
ETAPA 2 P.H. en contra de LUIS CARLOS PADILLA CARO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas o practicadas, 

si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Por tratarse de una demanda que fue presentada y adelantada 

de manera digital, no hay lugar a ordenarse el desglose del documento 
aportado como base de ejecución. 

SEXTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 
 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Proceso No. 2022-01515 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 

Demandado: Cristian Fernando Palacios Vallejo y Ana Milena Muñoz Pinzón 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, este Despacho APRUEBA 

la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por la secretaría1 en la suma $2.584.200,oo M/CTE, por 
encontrarla ajustada a derecho. 

De igual manera, pero en atención a lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, este Despacho le IMPARTE APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO elaborada por la 
parte demandante en cuantía de 137.977.8644 UVR lo que equivale a $50.392.513 M/Cte,2 con corte al 
1 de octubre de 2023, esto por cuanto no se presentó objeción alguna al respecto y precisamente por 

encontrarla ajustada a derecho. 

Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

                                                 
1 Liquidación que obra en el archivo del expediente digital “14LiquidacionCostas” 
2 Liquidación del crédito que puede ser verificada en el archivo “15AllegaLiquidacionCredito” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 

 

Ejecutivo Singular 

Proceso No. 2023-00267 

Demandante: Brayan Sebastián Amaya Corredor 

Demandado: Nelson Humberto Amaya Méndez 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por el apoderado del demandante (archivo Pdf 14), que además cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, 

este Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo interpuesto por 

Brayan Sebastián Amaya Corredor en contra de Nelson Humberto Amaya 

Méndez por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado o la entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 

del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Comoquiera que se trata de un proceso que fue presentado y 

tramitado de manera virtual, no hay lugar a ordenarse el desglose de los 

documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte 

demandada. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

                                                 
1 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 
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SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

8 de febrero de 2024. 
Proceso No. 2023-00549 

 

1. En atención a la solicitud del apoderado demandante, quien informa que el demandado FABIO NELSON 
ESLAVA TORRES procedió a realizar la entrega del inmueble, objeto del proceso de restitución, y se 
encuentra a paz y salvo por todo concepto, el despacho dispone: 

 
1.1. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  Líbrense los oficios y tramítese de 
manera presencial por la parte interesada. 

 
1.2. Ordenar la entrega de dineros consignados por concepto de embargos a favor de la parte demandada, 

conforme lo solicita el apoderado demandante en su solicitud obrante en archivo digital 03 – Cuaderno 2.  
 
1.3. Cumplido lo anterior, archívense el expediente, dejando las constancias del caso. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

Febrero 8 de 2024 

 

 

Proceso garantía mobiliaria - aprehensión y entrega de vehículo 

Proceso No. 2023-00743 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Demandado: Álvaro Esteban Riaño Carvajal 

De acuerdo con lo informado y solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante (archivo Pdf 06), justamente que el vehículo de placa 

ZZV-909 fue capturado y trasladado al parqueadero desde el 1° de 

diciembre de 2023, y, que, por tanto, se debe ordenar la entrega del mismo 

al acreedor, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el procedimiento de garantía 

mobiliaria - con solicitud de aprehensión y entrega de vehículo que fue 

interpuesto por el Banco de Bogotá en contra de Álvaro Esteban Riaño 

Carvajal. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión 

decretada sobre el automotor identificado con placas ZZV-909. Ofíciese. 

TERCERO: OFICIAR al parqueadero CIJAD SAS, para que haga entrega 

inmediata del vehículo identificado con placas ZZV-909 al acreedor 

garantizado Banco de Bogotá S.A. Por secretaría líbrese el correspondiente 

comunicado. 

CUARTO: Comoquiera que se trata de un proceso que fue presentado y 

tramitado de manera virtual, no hay lugar a ordenarse el desglose de los 

documentos base de la ejecución. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 

HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo 

Proceso No. 2023-00863 
Demandante: Finanzauto S.A.  

Demandado: Yaneth Alexandra Correa Vargas 

En procura de la solicitud elevada por el apoderado de Finanzauto S.A. (archivo Pdf 07), este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el procedimiento de pago directo - con solicitud de aprehensión por 
garantía mobiliaria que fue interpuesto por Finanzauto S.A. en contra de Yaneth Alexandra Correa 

Vargas. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el automotor identificado 

con placas JOV 213. Ofíciese. 

TERCERO: Comoquiera que se trata de un proceso que fue presentado y tramitado de manera virtual, no 
hay lugar a ordenarse el desglose de los documentos base de la ejecución. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024. 

Proceso No. 2023-01197 

 
En atención al escrito allegado al correo electrónico del juzgado el 17/01/2024, por las partes integrantes 
de la Litis, el Despacho,  

RESUELVE 
 

1. Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene 
por notificado por conducta concluyente al demandado TEJIDOS Y SERVICIOS JIREH S.A.S., a 
través de su representante legal señor LUIS ALBERTO GOMEZ CANO. 

 
2. Ordenar la entrega de depósitos judiciales, consignados por conceptos de embargos, en la suma de 

$79.369.553,oo M/CTE. a favor de la parte demandante. 
 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre las cuentas bancarias de la 
parte demandada.  Líbrense oficios y tramítese de manera presencial.  

 
4. De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso1, en atención a la 

solicitud de las partes, se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO, hasta el día 28 de agosto de 
2024.  Por secretaría contrólese el término.  

 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                                     Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                       
1 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  La presentación verbal o escrita de la solicitud  suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
8 de febrero de 2024 

Proceso No. 2023-01419 

 
1. TENER POR NOTIFICADO al demandado MARCOS ORLANDO ACOSTA QUIROGA, personalmente 

conforme otra en acta de notificación personal, (archivo digital 05), a través de apoderado judicial. 
 
2. RECONOCER PERSONERIA al abogado JAVIER MAURICIO RUIZ AMAYA, como apoderado judicial del 

demandado MARCOS ORLANDO ACOSTA QUIROGA, en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder allegado. 
 

3. Por Secretaría contrólese el término de traslado al precitado demandado. 
 

Notifíquese (2) 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 004, 
HOY FEBRERO 9 DE 2.024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024. 

Proceso No. 2023-01740 

 
Previo a dar trámite a la calificación del presente asunto, se requiere al demandante par que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo allegue el escrito de demanda de manera integrada y en formato pdf, lo anterior dando 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
Febrero 8 de 2024 

Proceso No. 2024-00013 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo valor (letra de cambio), los establecidos 

en el art. 671 a 708 del Código de Comercio, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BELISA ISABEL SIERRA 

MONTES, contra, AULY FERNANDO VELANDIA MEDINA, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $33.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la letra de cambio No. 0001, que obra 

en el plenario. 
 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral anterior, los cuales deben ser liquidados 
desde el día 10 de noviembre de 2023 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del 

Código Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 
para proponer excepciones. 

 
Cuarto. La demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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